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Constancia Secretarial. (30/11/2020) En la fecha, se hace constar que la siguiente 
providencia se notifica en estados del 1 de diciembre de 2020.  
 
Dora Sophia Rodríguez. 
Secretaria 
 
 
Auto de sustanciación  
Declaración de existencia de unión marital de hecho  
860013110001 2019 00060 00 
 
Mocoa, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

Teniendo en cuenta que hasta la presente fecha el Establecimiento Penitenciario de 
Mediana Seguridad de Pitalito – Huila no ha cumplido con la orden impartida 
mediante providencia del 14 de octubre de 2020, esta judicatura considera 
necesario requerir por segunda y última vez a dicha dependencia para el 
cumplimiento de lo requerido, so pena de la imposición de las sanciones legales por 
desacato a la orden judicial.  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

RESUELVE 

PRIMERO.- OFICIAR POR SEGUNDA OCASIÓN al Establecimiento Penitenciario 
de Mediana Seguridad de Pitalito – Huila, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de la respectiva comunicación, se sirvan informar a esta 
judicatura los siguientes datos:  

1.- Canal digital (dirección de correo electrónico).  

2.- Dirección de residencia.  

3.- Teléfono de contacto  

Que le pertenezcan o tenga registrado ante dicha dependencia el señor SEGUNDO 
VÁSQUEZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.101.205.  

Adviértase de las sanciones legales por incumplimiento a orden judicial. 

SEGUNDO.- Vencido el término concedido en el numeral antecedente, procédase 
a dar cuenta de este asunto para tomar la decisión que en derecho corresponda.  

  
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS ROSERO GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DE CIRCUITO DE MOCOA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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